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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2023, de la Consejera, por la que se delegan 
determinadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en 
la Secretaría General y demás órganos administrativos de la Consejería. 
(2023062974)

Mediante Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se determina que la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible ejercerá las competencias en materia de agricultura y ganadería, 
diversificación y formación del medio rural, conservación de la naturaleza y áreas protegidas 
y evaluación y protección ambiental; en materia de planificación y coordinación hídrica y las 
competencias en materia de industria, energía y minas. También se le asignan las competen-
cias en materia de sociedades cooperativas y sociedades laborales y de política demográfica 
y poblacional.

Así mismo, el Decreto 77/2023, de 21 de julio, establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, determinando el número, deno-
minación y competencias de los órganos directivos que conforman la Presidencia de la Junta 
de Extremadura y sus distintas Consejerías.

Razones de eficacia, celeridad y coordinación en la resolución de las competencias atribuidas 
a la titular de la Consejería por el ordenamiento jurídico, aconsejan la presente resolución 
por la que se delegan competencias en diversas materias en la Secretaría General y demás 
órganos administrativos de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 
Las mismas razones aconsejan la delegación de firma de algunos actos y resoluciones.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 72, 73 y 76 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como los artículos 9 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público,

II



NÚMERO 152 
Martes 8 de agosto de 2023

46884

RESUELVO:

Primero. Delegar en la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, las siguientes competencias:

 a)  En materia de contratación, las que me confiere el artículo 32 de la Ley 12/2018, de 26 
de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de Extremadura.

 b)  En materia presupuestaria y de ordenación de pagos, las competencias que me atribuye 
el artículo 36.e) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de cada año y los artículos 11 y 91.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, Gene-
ral de Hacienda Pública de Extremadura.

 c)  En materia de modificaciones de créditos, las previstas en el artículo 81.1 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, en tanto en cuan-
to no se altere el contenido de lo señalado en el artículo de referencia, la autorización 
de transferencias entre créditos de un mismo programa o entre programas de un mismo 
servicio, incluso con la creación de créditos nuevos previamente contemplados en los 
códigos que definen la clasificación económica, siempre que no afecten a los créditos 
para gastos de personal, créditos cuya financiación sea afectada y las atenciones proto-
colarias y representativas. Asimismo, la autorización de las propuestas de modificación 
presupuestarias que me atribuye la instrucción 34.2 de la Orden de 24 de mayo de 
2000, por la que se aprueban las instrucciones a seguir en la tramitación de los ex-
pedientes de modificación de créditos del presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 d)  En materia de personal las que me confieren los apartados a) potestad disciplinaria, 
c) selección y contratación de personal laboral temporal, d) propuesta de elaboración 
y modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario, personal 
laboral y personal eventual de la Consejería, e) elaboración del anteproyecto de es-
tructura orgánica, f) autorización de gratificaciones por servicios extraordinarios y g) 
nombramiento de personal interino, del artículo 6 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, 
sobre atribución de competencias en materia de personal.

 e)  En materia de procedimiento administrativo:

  —  La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra actos dictados en 
el ámbito de sus propias competencias por los órganos directivos de esta Conseje-
ría, excepto los dictados por la Secretaría General en materia de subvenciones en el 
ejercicio de competencias propias al amparo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  —  La resolución de los recursos extraordinarios de revisión.

  —  La revisión de oficio de disposiciones y actos nulos o la declaración de lesividad de 
los actos anulables dictados por la misma, la revocación de actos, así como las rec-
tificaciones de posibles errores materiales, de hecho, o aritméticos.

  —  La resolución de los recursos de reposición que se interpongan en aquellas materias 
que estén delegadas.

  —  La competencia para suscribir en nombre de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible aquellos convenios o acuerdos de transacción administrativa 
que pongan fin a un procedimiento, en los términos previstos en el artículo 86 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 77 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 2/2021, de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Las competencias que me atribuye el Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la 
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales.

 f)  Las competencias que, con relación a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica de 
Extremadura, me atribuye el artículo 66.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento de la Abogacía Gene-
ral de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de 
Extremadura.

Segundo. Delegar en la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, en la Secretaría General de Desarrollo Sostenible, Coordinación y Pla-
nificación Hídrica, así como en las diferentes Direcciones Generales de esta Consejería, en 
función de su ámbito material de gestión, las siguientes competencias:

 a)  En materia de responsabilidad patrimonial, la iniciación y resolución de los expedien-
tes de responsabilidad patrimonial que me asigna el artículo 134.1 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 b)  Las relativas a la potestad sancionadora expresamente atribuidas a la Consejera por la 
normativa sancionadora concreta.

 c)  La resolución de los recursos de reposición que se interpongan en aquellas materias que 
estén delegadas.
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Tercero. Delegar en la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, la firma de:

 a)  Los encargos de realización de determinadas prestaciones, excluidas las de suministro, 
a entidades que tengan atribuida la condición de medio propio y servicio técnico de 
acuerdo con lo que disponga la respectiva Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura aplicable a cada ejercicio.

 b)  Los encargos a TRAGSA y sus filiales en los términos previstos en la disposición adi-
cional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y en la disposición adicional cuarta de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de 
contratación pública socialmente responsable de Extremadura, al amparo de lo previsto 
en la respectiva Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura aplicable a cada ejercicio.

 c)  Los convenios regulados en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como los 
Protocolos Generales de colaboración que se deriven del artículo 50.3 de dicha ley. Esta 
delegación se hace extensiva a los convenios y protocolos generales que se suscriban 
con entidades privadas.

 d)  El otorgamiento de las escrituras públicas que debiera suscribir por razón del cargo.

Cuarto. Delegar en la Secretaría General de Desarrollo Sostenible, Coordinación y Planifi-
cación Hídrica y en las diferentes Direcciones Generales de esta Consejería, en función de 
su ámbito material de gestión, la firma de la resolución de los recursos de alzada que se 
interpongan contra las resoluciones de los procedimientos de concesión de subvenciones, de 
pérdidas de derechos y renuncias, así como frente a las resoluciones de aprobación de las 
convocatorias de subvenciones.

Quinto. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la delegación de com-
petencias contenida en esta resolución indicarán expresamente esta circunstancia, antepo-
niéndose a la firma la expresión “por delegación” o su forma usual de abreviatura, seguida 
de la fecha de la presente resolución y la del Diario Oficial de Extremadura en que se hubiere 
publicado y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Sexto. En las resoluciones que se suscriban en virtud de la delegación de firma prevista en 
esta resolución se hará constar la denominación del órgano autorizante y a continuación, pre-
cedido por la expresión “por autorización”, o su forma usual de abreviatura, la denominación 
del órgano en cuyo favor se haya conferido la delegación de firma.
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Séptimo. La delegación de competencias contenida en la presente resolución será revocable 
en cualquier momento por el órgano delegante, quién podrá avocar para sí el conocimiento 
de uno o varios asuntos, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente, a tenor de lo dispuesto por los artículos 9.6 y 10.1 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octavo. Quedan sin efecto cualquier delegación de competencias o firma anterior a la previs-
ta en la presente resolución que afecte a las materias contenidas en ella.

Noveno. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de agosto de 2023.

La Consejera,

MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ
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RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se delegan determinadas competencias, así como la firma de resoluciones y 
actos, en los órganos administrativos de la Consejería. (2023062973)

Mediante Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se determina que la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible ejercerá las competencias en materia de agricultura y ganadería, 
diversificación y formación del medio rural, conservación de la naturaleza y áreas protegidas 
y evaluación y protección ambiental; en materia de planificación y coordinación hídrica y las 
competencias en materia de industria, energía y minas. También se le asignan las competen-
cias en materia de sociedades cooperativas y sociedades laborales y de política demográfica 
y poblacional.

Así mismo, el Decreto 77/2023, de 21 de julio, establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, determinando el número, deno-
minación y competencias de los órganos directivos que conforman la Presidencia de la Junta 
de Extremadura y sus distintas Consejerías.

El apartado 1 del artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, dispone:

 “1.  Dentro de su ámbito de competencia y previa consignación presupuestaria, serán ór-
ganos competentes para conceder las subvenciones los secretarios generales de las 
consejerías de la Junta de Extremadura, así como los presidentes o directores de los 
organismos o entidades de derecho público, de acuerdo con lo que se establezca en sus 
normas de creación. (…)”.

Razones de eficacia, celeridad y coordinación en la resolución de los procedimientos de con-
cesión de subvenciones atribuidos a esta Secretaría General por el ordenamiento jurídico, 
aconsejan la presente resolución por la que se delegan competencias en los órganos directi-
vos de la Consejería. Las mismas razones aconsejan la delegación de firma de algunos actos 
y resoluciones.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere los artículos 73 y 76 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como los artículos 9 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público,
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RESUELVO:

Primero. Delegar en la Secretaría General de Desarrollo Sostenible, Coordinación y Planifica-
ción Hídrica, así como en las diferentes Direcciones Generales de esta Consejería, en función 
de su ámbito material de gestión, la competencia para resolver los procedimientos de conce-
sión de subvenciones. Así mismo se delega en dichos órganos las resoluciones de pérdidas de 
derechos, reintegros y renuncias.

Segundo. Delegar en la Secretaría General de Desarrollo Sostenible, Coordinación y Planifi-
cación Hídrica, así como en las diferentes Direcciones Generales de esta Consejería, en fun-
ción de su ámbito material de gestión, la firma de la resolución de los recursos de reposición 
que se interpongan frente a las resoluciones de reintegro.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la delegación de com-
petencias contenida en esta resolución, indicarán expresamente esta circunstancia, antepo-
niéndose a la firma la expresión “por delegación” o su forma usual de abreviatura, seguida 
de la fecha de la presente resolución y la del Diario Oficial de Extremadura en que se hubiere 
publicado y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Cuarto. En las resoluciones que se suscriban en virtud de la delegación de firma prevista en 
esta resolución se hará constar la denominación del órgano autorizante y a continuación, pre-
cedido por la expresión “por autorización”, o su forma usual de abreviatura, la denominación 
del órgano en cuyo favor se haya conferido la delegación de firma.

Quinto. La delegación de competencias contenida en la presente resolución será revocable 
en cualquier momento por el órgano delegante, quién podrá avocar para sí el conocimiento 
de un asunto, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial 
lo hagan conveniente.

Sexto. Quedan sin efecto cualquier delegación de competencias o firma anterior a la prevista 
en la presente resolución que afecte a las materias contenidas en ella.

Séptimo. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de agosto de 2023.

La Secretaria General,

M.ª CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2023, del Rector, por la que se resuelve 
convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de trabajo vacante en el Organismo. (2023062960)

Por Resolución de fecha 9 de mayo de 2023 (Diario Oficial de Extremadura núm. 95, de 19 de 
mayo), se anunció convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre designación, 
de un puesto de trabajo de personal de Administración y Servicios vacante en la Universidad 
de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en el artículo 121 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extrema-
dura, en el artículo 16 del Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 37, de 30 de marzo) y en el artículo 37 
del III Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura (DOE n.º 35, de 22 de febrero de 2021), 
este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados 
por Decreto 65/2003, de 8 de mayo,

HA RESUELTO:

Primero. Adjudicar el puesto de trabajo que se señala en el anexo a la presente resolución al 
funcionario que se indica, así como dar publicidad al nombramiento.

Segundo. La toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo se realizará conforme a lo es-
tablecido en el artículo 13 del Decreto 43/1996, de 26 de marzo.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabrá recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes contado desde la publicación de la presente 
resolución, o recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Badajoz, 31 de julio de 2023.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

1.  Puesto adjudicado. Código RPT: PFR0889. Denominación del puesto: Secretario/a de la 
Vicerrectora de Calidad y Estrategia. Nivel: 21/20. Subgrupos: C1/C2. Complemento espe-
cífico general: EG13. Localidad: Cáceres. 

     Puesto de procedencia: Código RPT: PFA0235. Denominación del puesto: Secretario/a del 
Decano/a de la Facultad de Ciencias del Deporte. Cáceres.

     Datos personales del adjudicatario. Nombre y apellidos: María Isabel Alcalá Caldera 
DNI***5443**. Grupo C1. Cuerpo o Escala: Administrativa. Universidad de Extremadura.

• • • 



NÚMERO 152 
Martes 8 de agosto de 2023

46892

OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, por la que se aprueba la campaña oficial de tratamiento 
fitosanitario contra la pudenta del arroz para el año 2023. (2023062968)

Vista la solicitud presentada por la entidad “Cooperativas Agroalimentarias Extremadura” so-
bre campaña oficial de tratamiento fitosanitario contra la pudenta del arroz para el año 2023, 
a propuesta del Servicio de Sanidad Vegetal, habiéndose practicado las actuaciones previas 
y cumpliéndose todos los requisitos legales exigibles, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. La pudenta del arroz (Eysarcoris ventralis West) es un insecto que ocasiona impor-
tantes daños en el arroz, al incidir sobre la productividad y, especialmente, sobre su calidad al 
causar una marca necrosada en el grano, depreciando notablemente el producto. 

Segundo. Las prospecciones realizadas este año 2023 por los asesores en gestión integrada 
de plagas de las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal (ATESVE), bajo la coordinación 
y supervisión del Servicio de Sanidad Vegetal de la Junta de Extremadura, han detectado un 
notable incremento en las últimas semanas de la densidad de pudenta en las explotaciones 
de arroz ubicadas en las zonas de Vegas del Guadiana y Regadíos del Alagón.

Tercero. Mediante escrito de solicitud fechado el 22 de mayo de 2023, la entidad “Coope-
rativas Agroalimentarias Extremadura” solicita ante la Consejería competente en materia de 
agricultura de la Junta de Extremadura que se declare este año 2023 el carácter oficial del 
tratamiento fitosanitario contra la pudenta del arroz. 

Cuarto. La entidad solicitante representa mayoritariamente al sector arrocero extremeño, ya 
que integra de forma directa a nueve cooperativas (tres de ellas de segundo grado) que aglu-
tinan en torno al 65% de la producción de arroz de la región, es decir, unas 18.000 hectáreas 
en años en máximo cultivo.

Quinto. Consta en el expediente administrativo informe de afección a la Red Natura 2000, 
emitido por la Dirección General de Sostenibilidad en fecha 18 de julio de 2023, sobre la eje-
cución del proyecto denominado “Campaña oficial para el control de la pudenta del arroz en las 
zonas de Vegas del Guadiana y Regadíos de Alagón 2023”, presentado por el Servicio de Sa-
nidad Vegetal de la Junta de Extremadura, especificando determinadas medidas correctoras.

III
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Sexto. En fecha 21 de julio de 2023, la Jefatura de Servicio de Sanidad Vegetal formula pro-
puesta de resolución en sentido favorable a la solicitud presentada.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es competente para dictar la presente resolución la Dirección General que tenga 
asignadas las funciones de agricultura dentro de la Junta de Extremadura, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y también en virtud de lo establecido 
en el artículo 59.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al disponer que a los Directores Generales de 
la Administración Autonómica les corresponde resolver los asuntos de la Consejería que sean 
de su competencia.

Segundo. El Decreto 138/1994, de 13 de diciembre, por el que se establecen las bases de 
actuación en la campañas oficiales fitosanitarias a realizar en Extremadura, en su artículo 6, 
preceptúa que la campaña de tratamiento fitosanitario contra la pudenta del arroz sólo se 
realizará sobre las propuestas presentadas por los representantes del sector agrario que se 
atengan a las condiciones expuestas en los artículos 9, 10 y 11 de este decreto. 

Tercero. La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, en sus artículos 5.a) y 
13.1.a), impone a los titulares de explotaciones agrícolas las obligaciones de vigilar y mante-
ner en buen estado fitosanitario sus cultivos, plantaciones y cosechas para defensa de las pro-
ducciones propias y ajenas. Por otra parte, el artículo 18 del mismo texto legal establece un 
amplio catálogo de medidas fitosanitarias que pueden adoptar las Administraciones Públicas 
para la prevención, lucha y control de las plagas, entre las que se prevé la consistente en des-
insectar o desinfectar los vegetales y sus productos que sean o puedan ser vehículo de plagas. 
Dichas medidas, que podrán incluir obligaciones para los particulares tal como preceptúa el 
artículo 14.2, serán de tal naturaleza que ejerzan un control sobre la plaga y que, respecto a 
las no consideradas de cuarentena, pretendan alcanzar, como mínimo, el objetivo de reducir 
su población o sus efectos. Asimismo, en su artículo 15, regula la posibilidad de que las Ad-
ministraciones Públicas califiquen de utilidad pública la lucha contra una determinada plaga.

Cuarto. La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura no incluye en su articulado a las campañas antiplagas oficiales dentro de los 
supuestos de obligatorio sometimiento a una evaluación de impacto ambiental. No obstante, 
si pudieran repercutir negativamente sobre zonas naturales protegidas, conforme a la regula-
ción establecida en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de la naturaleza y de es-
pacios naturales de Extremadura, sí que resultaría preceptivo un previo informe de afección. 
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Quinto. El Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco 
de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, en su capí-
tulo VI y anexos VI y VII, regula las condiciones para las aplicaciones aéreas de productos 
fitosanitarios.

En virtud de disposiciones legales citadas y demás de general y pertinente aplicación, a pro-
puesta del Servicio de Sanidad Vegetal, la Dirección General de Agricultura y Ganadería,

RESUELVE:

Primero. Aprobar la campaña oficial de tratamiento fitosanitario contra la pudenta del arroz 
para el año 2023, a cuyo efecto se califica de utilidad pública la lucha contra la misma, adop-
tándose el control integrado de lucha y la realización de una campaña aérea en los términos 
municipales contemplados en el anexo I de esta resolución.

El contenido del plan de aplicaciones aéreas estará a disposición de todos los interesados en 
las dependencias del Servicio de Sanidad Vegetal de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., de la localidad de Mérida.

La coordinación y ejecución de esta campaña se llevará a cabo por el Servicio de Sanidad Ve-
getal de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, conforme al proyecto 
elaborado y a las medidas correctoras contendidas en el informe de afección emitido por la Di-
rección General de Sostenibilidad, que se incorporan en el anexo II de la presente resolución, 
así como con la debida sujeción a los requisitos para las aplicaciones aéreas de productos 
fitosanitarios regulados en el capítulo VI y anexos VI y VII del Real Decreto 1311/2012, de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible 
de los productos fitosanitarios.

Segundo. Establecer el carácter preferente de la actuación general antes referida, sin perjui-
cio de que los titulares de las explotaciones arroceras puedan realizar tratamiento fitosanita-
rio terrestre por sus propios medios en las mismas fechas que, en función de la evolución de 
la plaga y de la fenología del cultivo, se determinen por la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería al inicio de campaña para las diversas zonas geográficas; opción que deberá ser 
comunicada por los interesados a esta Dirección General en el plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución. En todo caso, la desin-
sectación de los cultivos será obligatoria para los interesados cuyas explotaciones superen el 
umbral mínimo de un insecto por metro cuadrado, como criterio de intervención fijado por el 
anexo de la Orden de 3 de agosto de 2007, de las Consejerías de Economía, Comercio e Inno-
vación y de Agricultura y Desarrollo Rural, por la que se aprueba la Norma Técnica Específica 
de Producción Integrada de Arroz en la Comunidad Autónoma de Extremadura. A tal efecto, 
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tanto para comprobar el umbral de presencia de plaga como para realizar los tratamientos, 
el personal responsable del Servicio de Sanidad Vegetal y de las empresas contratadas podrá 
entrar en las fincas donde sea necesario, junto con los medios de transporte y aplicación.

Tercero. Colaborar con los Ayuntamientos afectados en la realización de lo previsto en esta 
resolución. En este sentido, dichos Ayuntamientos proporcionarán, dentro de sus posibilida-
des, personal y medios para la ejecución de la campaña; y con el fin de que se adopten las 
medidas para cumplir la legislación fitosanitaria vigente, tales como el plazo de seguridad y 
la preservación de la riqueza apícola, entre otras, el Servicio de Sanidad Vegetal comunicará 
a los Ayuntamientos respectivos y a las asociaciones de apicultores el inicio de la campaña 
aérea, con un plazo de preaviso de al menos dos días.

Cuarto. Someter los posibles incumplimientos de esta resolución al régimen de inspecciones, 
infracciones y sanciones regulado en el título IV de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de 
Sanidad Vegetal.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente resolución, por razones de interés público y al 
afectar a una pluralidad indeterminada de interesados, en el Diario Oficial de Extremadura 
conforme a lo preceptuado en el artículo 45, apartados 1 y 3, de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, bien 
directamente o a través de esta Dirección General, con arreglo a lo establecido en los artícu-
los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 21 de julio de 2023.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

ANTONIO CABEZAS GARCÍA
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ANEXO I

TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS POR LA CAMPAÑA OFICIAL DE PUDENTA

 —  Acedera.

 —  Alcollarín.

 —  Almoharín.

 —  Badajoz.

 —  Campo Lugar.

 —  Don Benito.

 —  Escurial.

 —  Guareña.

 —  Guijo de Galisteo.

 —  Logrosán.

 —  Madrigalejo.

 —  Medellín.

 —  Mengabril.

 —  Miajadas.

 —  Montehermoso.

 —  Navalvillar de Pela.

 —  Puebla de Alcocer.

 —  Pueblonuevo del Guadiana.

 —  Rena.

 —  Riolobos.

 —  Santa Amalia.



NÚMERO 152 
Martes 8 de agosto de 2023

46897

 —  Valdetorres.

 —  Villagonzalo.

 —  Villanueva de la Serena.

 —  Villar de Rena.

 —  Zarza, La.
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ANEXO II

MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPLEMENTARIAS

1.  La campaña se realizará con medios aéreos (tripulados y drones), debiendo cumplir con los 
parámetros establecidos en las normas para la ejecución de la campaña. Estos tratamien-
tos serán supervisados diariamente por personal del Servicio de Sanidad Vegetal.

2.  Para la aplicación mediante drones deberá contar con la autorización para el uso de los 
mismos. 

3.  Dada la fenología de las especies y fechas de los vuelos se entiende compatible la actividad, 
cumpliendo la normativa básica del Plan de Aplicación Aérea según contenidos del anexo 
VII del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

4.  Es necesario minimizar el tratamiento dirigiéndolo específicamente sobre las parcelas agrí-
colas afectadas, recordando que deben excluirse los ríos, arroyos, desagües y canalizacio-
nes existentes especialmente de las Áreas Protegidas implicadas (ZEC y ZEPA), así como 
las masas forestales contiguas a las parcelas de actuación. Se deberán dejar sin tratar las 
franjas de seguridad de 100 m de los cursos de agua naturales y 50 m para los artificiales 
(canales, charcas, etc.), siendo posible tratamientos terrestres en estas bandas, pero sin 
llegar a tratar estos cursos de agua, ya sean naturales o artificiales. En este último caso, 
se evitará el tratamiento en una banda de 10 m hacia esas áreas.

5.  En las zonas de pastizales naturales próximas a la ZEPA Llanos de Zorita y Embalse de 
Sierra Brava, con presencia de aves esteparias, se extremarán las precauciones para no 
sobrevolar estas zonas dirigiendo el tratamiento específicamente sobre las parcelas agrí-
colas afectadas.

6.  Se precisarán unos niveles mínimos de plaga (umbral de tratamiento) que justifique el tra-
tamiento en toda la superficie que se propone (1 pudenta/m² en época crítica, 2 pudenta/
m² fuera del periodo crítico, valorar en este caso la necesidad del tratamiento en función de 
la situación del cultivo, si está alejado el inicio del periodo crítico o bien si éste ha pasado, 
en cuyo caso no será necesario tratar).

7.  El tratamiento deberá de realizarse durante las primeras horas de la mañana y las últimas 
horas de la tarde.

8.  Se tendrán en cuenta las condiciones atmosféricas, para evitar el efecto deriva por las po-
sibles corrientes de aire, evitando los días en los que exista viento (situación ideal: viento 
de menos de 3 m/s) y los días con condiciones atmosféricas desfavorables.
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9.  Se respetará escrupulosamente el plazo de seguridad del producto a utilizar. Para ello se 
informará adecuadamente a los propietarios del área a tratar.

10.  No se tratará sobre núcleos de población, ni sobre viviendas aisladas, cortijos, caseríos, 
etc.

11.  No se tratará sobre asentamientos apícolas ni cultivos ecológicos no objeto del tratamiento.

12.  Los usuarios de los plaguicidas serán responsables de que se cumplan las condiciones de 
utilización de los mismos, que figuran en la etiqueta de los envases y particularmente de 
que se respeten los plazos de seguridad correspondientes. Asimismo, deberán estar en 
posesión del carnet de aplicador de productos fitosanitarios.

13.  No se dejarán abandonados los envases que contengan el insecticida, ni cualquier otro 
tipo de residuos.

14.  No se recogerá agua directamente de las vías de agua para la limpieza de los utensilios o 
de los envases, para ello se utilizarán recipientes auxiliares.

15.  No se verterá a cauce público (ríos, arroyos, charcas, fuentes, acequias, etc.), los restos 
de la limpieza de los utensilios, maquinarias y envases.

16.  Deberán comunicarse al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas las 
fechas de las aplicaciones para comprobar in situ el adecuado desarrollo de los trabajos y 
la no afección sobre especies catalogadas.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Anexo al proyecto de ejecución de línea 15 kV aislada 
a 66 kV, en los términos municipales de Barcarrota, Salvaleón, Salvatierra de 
los Barros, La Parra y Feria en la provincia de Badajoz". Término municipal: 
Barcarrota. Expte.: 06/AT-1788/17975-1. (2023062962)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Anexo al proyecto de ejecución de línea 15 kV aislada a 66 kV, 
en los términos municipales de Barcarrota, Salvaleón, Salvatierra de los Barros, La Parra y 
Feria en la provincia de Badajoz”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU, 
(citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en avda. de Doctor Fedriani, 
n.º 75, de Sevilla, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4 de julio de 2022, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la solici-
tud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favora-
ble en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 28/09/2022.

  Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz: 06/09/2022.
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  Periódico Hoy: 21/12/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, requiere documento ambiental.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  Como resultado de los trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental, el órga-
no competente en materia de medio ambiente ha emitido valoración ambiental favora-
ble con fecha 5/07/2023 (DOE n.º 134, de 13/07/2023).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Anexo al proyecto de ejecución de línea 
15 kV aislada a 66 kV, en los términos municipales de Barcarrota, Salvaleón, Salvatierra de los 
Barros, La Parra y Feria en la provincia de Badajoz”, cuyos datos esenciales son los indicados 
seguidamente:

 Línea eléctrica subterránea de MT.

 Origen: Subestación Barcarrota.

 Final: Apoyo n.º 1 conversión A/S.

 Tipo: Doble circuito bajo tubo 200 mm.

 Conductores: 180/30 kV XLPE 240 mm² Al.

 Longitud: 25 m.
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 Línea eléctrica aérea de MT.

 Origen: Apoyo n.º 1 conversión A/S.

 Final: Apoyo n.º 5 línea 15 kV aislada a 66 kV Barcarrota - Feria.

 Tipo: Doble circuito.

 Conductores: LA 180 (147-AL1/34-ST1A).

 Longitud: 1.150 m.

  Apoyos: Metálicos celosía galvanizada con cruceta doble bandeja; 2 alineación; 1 anclaje 
y 3 ángulo.

 Aisladores: Composite, tipo CS 100 SB 325/1.813-762.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

 —  La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano am-
biental en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en el aparta-
do tercero de los antecedentes de hecho de esta resolución.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
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para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 20 de julio de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declara, en concreto, de utilidad pública las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Anexo al proyecto 
de ejecución de línea 15 kV aislada a 66 kV, en los términos municipales 
de Barcarrota, Salvaleón, Salvatierra de los Barros, La Parra y Feria en 
la provincia de Badajoz". Término municipal: Barcarrota. Expte.: 06/AT-
1788/17975-1. (2023062963)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de por el que se declara en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Anexo al proyecto de ejecución de línea 15 kV aisla-
da a 66 kV, en los términos municipales de Barcarrota, Salvaleón, Salvatierra de los Barros, La 
Parra y Feria en la provincia de Badajoz”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, 
SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en avda. de Doctor Fe-
driani, n.º 75, de Sevilla, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo V, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4 de julio de 2022, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la solici-
tud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favora-
ble en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 28/09/2022.

  Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz: 06/09/2022.

  Periódico Hoy: 21/12/2022.
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieron informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante resolución 
con esta misma fecha.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante 
resolución con esta misma fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
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porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, reconocimiento, en concreto, de la utilidad pú-
blica de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Anexo al proyecto de eje-
cución de línea 15 kV aislada a 66 kV, en los términos municipales de Barcarrota, Salvaleón, 
Salvatierra de los Barros, La Parra y Feria en la provincia de Badajoz”, cuyos datos esenciales 
son los indicados seguidamente:

 Línea eléctrica subterránea de MT.

 Origen: Subestación Barcarrota.

 Final: Apoyo n.º 1 conversión A/S.

 Tipo: Doble circuito bajo tubo 200 mm.

 Conductores: 180/30 kV XLPE 240 mm² Al.

 Longitud: 25 m.
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 Línea eléctrica aérea de MT.

 Origen: Apoyo n.º 1 conversión A/S.

 Final: Apoyo n.º 5 línea 15 kV aislada a 66 kV Barcarrota - Feria.

 Tipo: Doble circuito.

 Conductores: LA 180 (147-AL1/34-ST1A).

 Longitud: 1.150 m.

  Apoyos: Metálicos celosía galvanizada con cruceta doble bandeja ; 2 alineación; 1 anclaje 
y 3 ángulo.

 Aisladores: Composite, tipo CS 100 SB 325/1.813-762.

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
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para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 20 de julio de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2023, del Rector, por la que se ejecuta el 
Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el personal docente e investigador de la Universidad 
de Extremadura. (2023062959)

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de 
Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE de 23 de mayo de 2003), 
se ejecuta el Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en sesión de 29 de junio de 2023, 
aprobando la oferta de empleo público para el personal docente e investigador de la Universi-
dad de Extremadura, que se recoge como anexo a la presente resolución. 

Badajoz, 25 de julio de 2023.

El Rector,

PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ 
SALGUERO
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ANEXO

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL PERSONAL DOCENTE E  
INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023

1. Preámbulo.

     La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en los apartados 
1 y 2 del artículo 70, establece que las necesidades de recursos humanos con asignación 
presupuestaria que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo in-
greso serán objeto de la Oferta de Empleo Público.

     En este orden, y con carácter básico, el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, dispone en su punto 2 apartado 
I que la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 120 por ciento y se aplicará: “A 
Plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de Univer-
sidad, de profesores contratados doctores de Universidad regulados en el artículo 52 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y a las plazas de personal 
de administración y servicios de las Universidades, siempre que por parte de las Adminis-
traciones Públicas de las que dependan se autoricen las correspondientes convocatorias.

     Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de Catedráticos 
de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad y a los profesores contratados 
doctores previsto en el párrafo anterior, cada Universidad estará obligada a destinar, como 
mínimo, un 15 por ciento del total de plazas que oferte, a la incorporación, en aquella ca-
tegoría para la que esté acreditado, de personal investigador doctor que haya obtenido el 
certificado I3 dentro del marco del Programa Ramón y Cajal. En el supuesto de que no se 
utilicen todas las plazas previstas en esta reserva, éstas se podrán ofertar a otros investi-
gadores de programas de excelencia, nacionales o internacionales y que hayan obtenido el 
certificado I3. En este caso, la Universidad deberá aportar un certificado del Ministerio de 
Universidades en el que conste que los programas ofertados reúnen los requisitos estable-
cidos en este apartado”.

     Las plazas de profesor contratado doctor que queden vacantes como consecuencia del 
acceso a un Cuerpo docente universitario, se podrán incluir en la tasa de reposición del 
ejercicio siguiente”.

     Por otro lado, el Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se adoptan 
medidas en materia de empleo público y de estímulo a la economía, en su disposición final 
segunda establece:
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  “Asimismo, las Universidades podrán convocar plazas de promoción interna, que estén 
dotadas en el estado de gastos de su presupuesto, para el acceso al Cuerpo de Catedráti-
cos de Universidad. Estas plazas, que no podrán superar el número máximo de plazas que 
sean objeto de oferta de empleo público de turno libre, en ese mismo año, para el acceso 
a los cuerpos docentes del artículo 56 de esta misma ley, se convocarán para funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o a de la Escala de Inves-
tigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, que hayan prestado, 
como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición. Los funcionarios que 
participen en estos concursos tendrán que estar acreditados para el Cuerpo docente de 
Catedráticos de Universidad”.

     Consecuente con todo ello, la Oferta de Empleo Público constituye el instrumento de que 
dispone la Administración para programar las necesidades de personal y así contribuir al lo-
gro de los objetivos de racionalización de los recursos humanos. La publicación de la Oferta 
permitirá proceder a la convocatoria de los procesos necesarios para seleccionar a los em-
pleados públicos debidamente capacitados, con sujeción a los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad, así como a los de publicidad de las convocatorias y sus 
bases, el de transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos 
de selección, independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los mismos, sin 
perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

     En este contexto legal, previo tratamiento en Mesa Negociadora el día 25 de junio de 2023 
y fijación de los criterios generales que conforman la Oferta de Empleo Público y su concre-
ción, se remite al Consejo de Gobierno de la Universidad para su aprobación. 

2. Normas generales.

    Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2023.

     Se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Universidad de Extremadura para el año 2023, 
del Personal Docente e Investigador.

     Especialmente, a los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público para 
2023, en cuanto afecta al ingreso en los cuerpos docentes fijados en el artículo 68.1 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), les será de apli-
cación los artículos 62, 64, 65, 66, 69, 70, 71, 73, 74, la disposición transitoria cuarta, la 
disposición transitoria sexta y la disposición transitoria décima primera de la norma citada, 
la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Real Decreto 1313/2007, 
los Estatutos de la Universidad, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo y demás 
normas de carácter general.
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     Artículo 2. Cuantificación de la Oferta.

     En la Oferta de Empleo Público se incluyen las necesidades de recursos humanos, con 
asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de 79 plazas 
de 100 plazas de personal de nuevo ingreso de las cuales 5 estarán reservadas a personas 
con discapacidad reconocida y 15 plazas de promoción interna, de acuerdo con los criterios 
y según la composición que se detalla en el articulado y Anexo.

     Artículo 3. Criterios generales de aplicación a los procesos selectivos y publicidad 
de los mismos.

 1.  A los procesos selectivos para el ingreso en los cuerpos docentes derivados de la pre-
sente Oferta de Empleo Público, les será de aplicación la Resolución núm. 1553/2023, 
del Rector, por el que se hace público el Acuerdo normativo del Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Extremadura de 29 de junio de 2023, por el que se aprueba la modi-
ficación de la normativa de concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes 
universitarios entre acreditados (Diario Oficial de Extremadura de 31 de octubre de 
2019).

 2.  Para los procesos de acceso que afectan a la promoción de profesores contratados 
doctores prioritariamente investigadores, les será de aplicación la normativa vigen-
te de contratación del personal docente e investigador laboral de la Universidad de 
Extremadura.

 3.  Las convocatorias deberán ser acordadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad. 
Cuando se envíen al citado órgano para su aprobación, las mismas deberán contener, al 
menos, el número de plazas objeto de la convocatoria, área de conocimiento, departa-
mento y, en su caso, centro universitario.

 4.  Las convocatorias garantizarán la igualdad de oportunidades de las personas con dis-
capacidad y adoptarán, en el procedimiento que haya de regir en los concursos, las 
oportunas medidas de adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad.

 5.  Las convocatorias derivadas de la presente Oferta serán objeto de publicación en el 
Boletín Oficial del Estado y/o Diario Oficial de Extremadura.

     Artículo 4. Personal de carácter temporal.

     Durante el año 2023 no se procederá a la contratación de personal temporal ni al nombra-
miento de funcionarios interinos, salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades 
urgentes e inaplazables.
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     Artículo 5. Derechos de examen.

     Los derechos de examen para la participación en las convocatorias de acceso serán los 
determinados en el artículo 47 de las Normas de Ejecución Presupuestaria de los Presu-
puestos para 2023 de la Universidad de Extremadura, siguiendo al efecto las previsiones 
contenidas en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto.

     Artículo 6. Disposición adicional primera.

     Con objeto de alcanzar una mayor difusión de las distintas convocatorias de las pruebas 
selectivas derivadas de la presente Oferta de Empleo Público, así como los datos que se 
deriven de ellas, se incluye un apartado referido a convocatorias de procesos selectivos en 
la página web de la Universidad de Extremadura (www.unex.es), dentro del área funcional 
del Vicerrectorado de Profesorado.
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ANEXO I

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL PERSONAL DOCENTE E  
INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023

Categoría Número de Plazas Sistema de acceso

Catedráticos de Universidad 15 Promoción Interna

Profesores Titulares de Universidad 4 Plazas reservadas a personas con 
discapacidad

Profesores Titulares de Universidad 1 Plazas reservadas a personas con 
discapacidad y evaluación I3/R3

Profesores Titulares de Universidad 81 Libre

Profesores Titulares de Universidad 14 Libre con evaluación I3/R3

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 21 de julio de 2023 sobre notificación de resolución única en 
relación con las solicitudes de autorización del uso de SANDACH para la 
alimentación de determinadas especies necrófagas de interés comunitario en 
Zonas de Protección, año 2023. (2023081235)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en cumplimiento a lo establecido 
en el apartado 4 del artículo 14 del Decreto 38/2015, de 17 de marzo, por el que se regula 
la alimentación de determinadas especies de fauna silvestre con subproductos animales no 
destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a la 
publicación de la resolución de las solicitudes de autorización del uso de SANDACH para la 
alimentación de determinadas especies necrófagas de interés comunitario en Zonas de Pro-
tección de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la convocatoria 2023.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán los interesados in-
terponer recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la misma, de con-
formidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE n.º 236, de 2 de octubre). Todo 
ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Al listado de explotaciones afectadas mediante identificación REGA, especie autorizada y pun-
tuación obtenida, así como el texto íntegro de la resolución única se podrán consultar acce-
diendo a la siguiente dirección electrónica: 

 https://www.juntaex.es/temas/agricultura-ganaderia/sanidad-animal

Mérida, 21 de julio de 2023. La Jefa del Servicio de Sanidad Animal, CRISTINA SANZ JIMÉNEZ 
(PS, Instrucción 6/2016 de 1 de diciembre del Secretario General). El Director Técnico de Epi-
demiologia y Control de la Cadena Alimentaria, JOSÉ CARLOS MORENO MUÑOZ.

• • •

V
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AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ

ANUNCIO de 28 de julio de 2023 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual número 21 de las Normas Subsidiarias. (2023081231)

Aprobada inicialmente la modificación puntual número 21 de las Normas Subsidiarias de Arro-
yo de la Luz, consistente en la modificación que tiene como objeto que los usos compatibles 
establecidos en nuestras vigentes NNSSMM, sean considerados como usos alternativos, según 
la clasificación de la nueva ley” en la totalidad del suelo urbano.

De conformidad con lo establecido en los artículos 49 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento 
de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se acuerda su publicación en 
el DOE así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento, durante un mes, 
[http://arroyodelaluz.sedeelectronica.es].

Arroyo de la Luz, 28 de julio de 2023. El Alcalde, CARLOS CARO DOMÍNGUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 24 de julio de 2023 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2023081230)

Con fecha 21 de julio de 2023, mediante Resolución de Alcaldía número 2023004652 se ha 
procedido al nombramiento como funcionario de carrera en la plaza de Arquitecto, a D. Carlos 
Sánchez Franco, con DNI número ****1758W, una vez que ha superado el proceso selectivo, 
convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para la cobertura en propiedad, de una 
plaza de Arquitecto/a, vacante en la plantilla de personal funcionario, grupo A, subgrupo A1, 
de acuerdo con los tipos de clasificación establecidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 80 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, por la que se aprueba la Ley de Función Pública 
de Extremadura y el artículo 20 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Cáceres, 24 de julio de 2023. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 21 de julio de 2023 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle de la parcela RU-2-1 del SUP-OE-02 "Nuevo Acceso Sur". (2023081229)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, en sesión ordinaria de fecha 29 de junio de 
2023, de acuerdo con el artículo 137.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, re-
solvió aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela RU-2.1 del SUP-OE-02 “Nue-
vo Acceso Sur” , promovido por D. Juan Antonio Trenado Ordoñez, lo que se hace público una 
vez que se ha procedido a remitir dicho estudio de detalle en el Registro de Instrumentos de 
Planeamiento Urbanístico de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

Mérida, 21 de julio de 2023. La Delegada Urbanismo, SILVIA FERNÁNDEZ GÓMEZ. 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PINOFRANQUEADO

ANUNCIO de 27 de julio de 2023 sobre bases para proveer varias plazas 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2022, para la 
estabilización del empleo temporal. (2023081224)

 Dichas plazas son las siguientes:

  PERSONAL LABORAL:

GRUPO CATEGORÍA N.º PLAZAS

C1 Administrativo Administración General 1

A2 Educadora Guardería Municipal 1

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, que a continuación se relaciona, se ha publi-
cado íntegramente las bases, para cubrir las plazas relacionadas anteriormente:

BOP de Cáceres n.º 248, de 30 de diciembre de 2022.

 —  Bases del proceso selectivo, convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Pinofranqueado, 
en el marco de los procesos extraordinarios de estabilización del empleo temporal, en 
aplicación de la Ley 20/2021, para la reducción de la temporalidad mediante concurso 
de méritos. 1 plaza de Administrativo Personal Laboral- Grupo C, Subgrupo C1.

 —  Bases del proceso selectivo, convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Pinofranqueado, 
en el marco de los procesos extraordinarios de estabilización del empleo temporal, en 
aplicación de la Ley 20/2021, para la reducción de la temporalidad mediante concurso 
de méritos. 1 plaza de Educador/a de la Guardería Municipal- Personal Laboral- Grupo 
A, Subgrupo A2.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado íntegramente las bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia. El anuncio de la convocatoria también se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Pinofranqueado, 27 de julio de 2023. El Alcalde, JOSÉ LUIS AZABAL HERNÁNDEZ.
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